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H. CONGRESO DEL ESTADO DEIAIISCO
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo L7L de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
|alisco, así como los artículos 27 4 a27 B de su reglamento, presento

MODIFICACIÓN PARLAMENTARIA
Al dictamen de decreto en segunda lectura, número 8.5 de la sesión ordinaria de pleno del
Congreso del Estado, Ordinaria No. 36, en los términos siguientes:
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DICE: DEBE DECIR:

Artículo 32. Naturaleza e integración del

4. Los integrantes del Consejo deben
seleccionarse aleatoriamente de entre las
propuestas ciudadanas, derivado de una
convocatoria pública abierta, en los términos
del estatuto orgánico, vigilando siempre la
paridad entre los géneros en su integración.
Duran en su cargo dos años a partir de la
selección aleatoria, debiendo aplicar la
renovación escalonada en su integración
para el aprovechamiento de los
conocimientos y experiencia adquirida por
sus miembros.
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Artículo 32. Naturaleza e integración del
Consejo.

4. Los integrantes del Consejo deben
seleccionarse aleatoriamente de entre las
propuestas ciudadanas, derivado de una
convocatoria pública abierta, en los
términos del estatuto orgánico, vigilando
siempre la paridad entre los géneros en su
integración, Duran en su cargo dos años a
partir de la selección aleatoria, debiendo
aplicar la renovación escalonada en su
integración para el aprovechamiento de los
conocimientos y experiencia adquirida por
sus miembros.
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PRIMERO, El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de falisco",

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial "El Estado de f alisco".

TRANSITORIOS
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Aten ente
Palacio del

Guadalajara Jalis
"2O22,4ño de la Atención Integral yAdolescentes con Cáncer en falisco"

DIP.ALEJAN AGIADANSVALENZUELA
Presiden la Comisión de Gestión Metropolitana

SEGUNDO. Se extiende porúnica ocasió4 por
el término de seis meses, el periodo de
designación de un Consejero Titular de cada
uno de los municipios que integran el Área
Metropolitana representados en el Consejo
Ciudadano Metropolitano, considerando al
que tenga mayor porcentaje de
participación, a excepción de aquellos
Consejeros Titulares cuyo porcentaje de
participación sea menor al 800/0, en cuyo
caso, dicha extensión del periodo se dará al
integrante del municipio respectivo, titular o
suplente, con el mayor porcentaje de
participación general, observando en la
medida de loposible la paridad de género.

TERCERO. Las personas que asuman la
extensión del periodo en funciones en el
Consejo Ciudadano Metropolitano, gozarân
de plenas atribuciones a excepción del
derecho a presidir.

CUARTO. La funta de Coordinación
Metropolitana ejecutará las acciones
administrativas y normativas que
correspondan para la implementación del
presente decreto.

SEGUNDO. Para el cumplimiento del
presente decreto, la Junta de
Coordinación Metropolitana deberá
emitir la siguiente convocatoria pública
de acuerdo con sus estatutos y
estableciendo la temporalidad de los
cargos de forma que se garantice la
sucesión escalonada de las y los
conseieros designados, sin que dicha
temporalidad exceda de dos años;
garantizando integración plena con
derechos y paridad entre los géneros.

TERCERO. La funta de Coordinación
Metropolitana ejecutará las acciones
administratir¡as y normativas que
correspondan para la implementación del
presente decreto.
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